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Colaboración con agentes no estatales 

Informe sobre la aplicación del Marco para la  
colaboración con agentes no estatales 

Informe del Director General 

INTRODUCCIÓN  

1. En mayo de 2016, la 69.a Asamblea Mundial de la Salud adoptó la resolución WHA69.10 sobre 
el Marco para la colaboración con agentes no estales;1 en esa resolución se pedía al Director General 
que, en colaboración con los directores regionales, adoptase todas las medidas necesarias para aplicar 
ese Marco en su totalidad, de forma coherente y congruente en los tres niveles de la Organización, a fin 
de lograr su pleno funcionamiento en un plazo de dos años, y que informara sobre la aplicación del 
Marco al Consejo Ejecutivo en cada una de sus reuniones de enero, en el contexto de un punto perma-
nente del orden del día y por conducto del Comité de Programa, Presupuesto y Administración. El pre-
sente documento contiene el quinto informe anual. 

2. En consonancia con la resolución WHA69.10 se llevó a cabo en 2019 una evaluación inicial de 
la aplicación del Marco para la colaboración con agentes no estales y de sus repercusiones en los trabajos 
de la OMS, con miras a presentar los resultados y toda propuesta de revisión del Marco en la reunión de 
enero de 2020 del Consejo Ejecutivo, por conducto del Comité de Programa, Presupuesto y Adminis-
tración. El informe figura en el documento EB146/3.2 

3. En un documento separado3 se presenta un informe sobre los agentes no estatales con los que 
la OMS mantiene relaciones oficiales, que incluye propuestas relativas a la admisión de nuevas entida-
des y a los exámenes del estado de las relaciones oficiales existentes. 

EVALUACIÓN INICIAL DEL MARCO PARA LA COLABORACIÓN  
CON AGENTES NO ESTATALES 

4. Según lo solicitado por los Estados Miembros al adoptar el Marco para la colaboración con agen-
tes no estales, en 2019 se llevó a cabo una evaluación inicial de su aplicación, en consonancia con el 
plazo de dos años fijado para alcanzar el pleno funcionamiento del Marco. Los Estados Miembros 

                                                      
1 Véase el documento WHA69/2016/REC/1, resolución WHA69.10 y anexo 5. 
2 Véase también el acta resumida de la 146.ª reunión del Consejo Ejecutivo, tercera sesión, sección 2. 
3 Documento EB148/34. 
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aceptaron las seis recomendaciones incluidas en el informe sobre la evaluación inicial presentado en la  
31.ª reunión del Comité de Programa, Presupuesto y Administración del Consejo Ejecutivo1 y en la  
146.ª reunión del Consejo Ejecutivo.2 

5. Al presentar el informe sobre la evaluación inicial del Marco y el informe sobre la aplicación del 
Marco,3 la Secretaría comunicó al Comité de Programa, Presupuesto y Administración y al Consejo 
Ejecutivo que, tras la celebración de consultas en los tres niveles de la Organización, facilitaría una 
respuesta completa de la Administración a la evaluación inicial del Marco. 

6. Desde la adopción del Marco para la colaboración con agentes no estales se han alcanzado muchos 
objetivos ambiciosos. Las medidas instrumentales destacadas en la evaluación inicial son cruciales para 
asegurar la plena aplicación armonizada, coordinada y sistemática del Marco en los tres niveles de la Or-
ganización, con miras a maximizar el valor añadido que aporta la colaboración con agentes no estatales. 
Para facilitar la aplicación de las recomendaciones y preparar la respuesta de la Administración a la 
evaluación inicial del Marco se desarrollaron diversos elementos y se celebraron consultas en los tres 
niveles de la Organización. 

7. Los resultados de las consultas dieron lugar a la elaboración de un documento que contiene una 
amplia respuesta de la Administración. 

8. En respuesta a la recomendación de mantener una masa crítica de centros de enlace y asegurar la 
prestación de apoyo a esa red para reducir los problemas planteados por las sustituciones y las rotaciones, 
la Secretaría acordó reconfirmar la red de centros de enlace del Marco para la colaboración con agentes no 
estatales (FENSA). En virtud del acuerdo vigente, cada Director Regional y Subdirector General recon-
firma o nombra a dos funcionarios para que coordinen y definan las fases de aprobación interna relativas 
a la colaboración con agentes no estatales, de conformidad con su delegación de atribuciones. 

9. La reactivación de la red de centros de enlace asegurará un enfoque institucional funcional que 
permitirá mitigar posibles riesgos, facilitar el intercambio de enseñanzas y difundir buenas prácticas y 
enfoques innovadores en los tres niveles de la Organización, a fin de interconectar las estructuras internas. 
Ello promoverá la formación de comunidades de intercambio de prácticas que permitirán mejorar la com-
prensión de la aplicación del Marco más cerca del lugar en que es necesario (región, país o unidad técnica). 

10. Además, la reactivación de la red de centros de enlace facilitará la respuesta a las recomendacio-
nes en favor de una redefinición y aclaración del papel y los cometidos de la unidad especializada en-
cargada de realizar la evaluación ordinaria de la diligencia debida y los riesgos. Si bien el enfoque de la 
unidad se reorientará de conformidad con la recomendación 3 del informe sobre la evaluación inicial 
del Marco, los centros de enlace ejercerán su función y contarán con la orientación necesaria sobre el 
procedimiento simplificado y con el apoyo requerido para tramitar las colaboraciones con agentes no 
estatales de manera proactiva y responsable. 

11. La reactivación del Comité de Examen de las Propuestas del FENSA, establecido originalmente 
en respuesta al párrafo 35 del Marco, también es de importancia crucial para la aplicación de las reco-
mendaciones 3, 5 y 6 del informe sobre la evaluación inicial. El Comité reafirmará su papel como 

                                                      
1 Documento EB146/3. 
2 Documento EB146/38 Add.2; véase también el acta resumida de la 146.ª reunión del Consejo Ejecutivo,  

tercera sesión, sección 2. 
3 Documento EB146/34; véase también el acta resumida de la 146.ª reunión del Consejo Ejecutivo, tercera sesión, 

sección 2. 
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organismo de arbitraje y propiciará funciones de alto nivel que reflejarán la firme conducción solicitada 
por los Estados Miembros a los altos directivos. 

12. En consonancia con el programa de transformación de la OMS se ha revisado el mandato original 
del Comité. 

13. A fin de proceder rápidamente a la aplicación de las recomendaciones, en particular las concer-
nientes al mejoramiento y el aumento de las actividades de comunicación, fortalecimiento de la capaci-
dad y creación de mecanismos de aprendizaje reforzados, se ha elaborado y aprobado un plan basado en 
los principios e instrumentos del Centro de Excelencia de la OMS para la Gestión de Proyectos. El plan 
define dos pilares principales: mejoramiento y aumento de las actividades de comunicación, y fortale-
cimiento de la capacidad y creación de mecanismos de aprendizaje reforzados. 

14. La recomendación 6 del informe sobre la evaluación inicial aboga por el desarrollo, la finalización 
y la aplicación de una estrategia de colaboración con agentes no estatales. En consulta con los tres nive-
les de la Organización, la Secretaría elaborará una estrategia y propondrá un plan para su aplicación. 

APLICACIÓN DEL MARCO PARA LA COLABORACIÓN CON AGENTES NO 
ESTALES DIRIGIDA A MEJORAR LOS RESULTADOS DE SALUD PÚBLICA  

15. En consonancia con el programa de transformación de la OMS, que promueve el enfoque orien-
tado producir efectos descrito en el 13.º Programa General de Trabajo, 2019-2023, la Secretaría está 
redoblando más que nunca sus esfuerzos por fortalecer la colaboración con agentes no estatales, a fin de 
mejorar los resultados de salud pública. 

16. Como política de fomento, el Marco para la colaboración con agentes no estales ofrece una base 
sólida que permite fortalecer la colaboración; el Marco prioriza la necesidad de ampliar, profundizar y 
fortalecer relaciones de cooperación que repercutirán positivamente en la salud pública y, al mismo 
tiempo, equilibrarán los riesgos con los beneficios previstos. La Secretaría ha reconocido la importancia 
de la colaboración estratégica con agentes no estatales en los tres niveles de la Organización y ha reali-
zado esfuerzos significativos en el contexto de la transformación de la OMS, con miras a fortalecer un 
enfoque constructivo y positivo respecto de esa colaboración, en consonancia con las disposiciones del 
Marco y las políticas y los reglamentos pertinentes. A continuación se describen los principales logros 
en los tres niveles de la Organización. 

17. En 2020, la Oficina Regional para África registró un aumento en sus actividades de colaboración 
con agentes no estatales, en particular en el contexto de la pandemia de la enfermedad por coronavirus 
(COVID-19). A fin de velar por la aplicación efectiva del Marco, la Oficina Regional adoptó una serie 
de medidas que incluyen el suministro quincenal de información actualizada al personal pertinente, por 
conducto del Equipo de Apoyo a la Gestión de Incidentes, y la realización de sesiones de actualización 
sobre «qué, cómo, por qué, dónde» del Marco. 

18. Con el fin de seguir promoviendo e impulsando la aplicación del Marco, la Oficina Regional para 
África elaboró una serie de documentos de orientación destinados a apoyar a las unidades técnicas y las 
oficinas en los países en sus actividades de colaboración con agentes no estatales. Las orientaciones 
incluyen documentos clave relacionados con el Marco, además de las plantillas normalizadas que se 
utilizarán para cada tipo de colaboración. 

19. Sobre la base de su constante colaboración con agentes no estatales, la Oficina Regional para 
África incluyó en el orden del día de la 60.ª Reunión del programa regional, celebrada en junio de 2020, 
un punto titulado «Engaging with Partners» (Colaboración con asociados). 
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20. Con el fin de fomentar el diálogo, la Oficina Regional para África puso en marcha un procedi-
miento de acreditación que posibilitará a los agentes no estatales participar en las reuniones del Comité 
Regional para África como observadores invitados sin derecho de voto, y presentar declaraciones escri-
tas y/o verbales, de conformidad con el párrafo 57 del Marco. El procedimiento, cuya adopción será 
propuesta por el Comité Regional en su 71.ª reunión, que tendrá lugar en 2021, se basa en la aplicación 
y concierne a organizaciones no gubernamentales, asociaciones empresariales internacionales y funda-
ciones filantrópicas que actúan en el ámbito regional y cooperan activamente con la Oficina Regional 
para África. 

21. La Oficina Regional para África ha notificado el examen y la aprobación de 69 proyectos de 
colaboración con agentes no estatales. 

22. Según se describe en el informe sobre la colaboración con agentes no estatales presentado a su 
Comité Ejecutivo,1 la Oficina Regional para las Américas/Organización Panamericana de la Salud in-
dicó que está promoviendo activamente la aplicación del Marco mediante, inter alia, la elaboración y 
realización de sesiones de capacitación para el personal. El material de capacitación se actualiza perió-
dicamente para tener en cuenta los comentarios y experiencias, en particular las prácticas óptimas y los 
ejemplos concretos de colaboración. Asimismo, la Oficina Regional confirmó que las sesiones de capa-
citación seguirán evolucionando de manera continuada en función de la retroinformación que propor-
cionen los participantes. 

23. Además, la Oficina Regional para las Américas/Organización Panamericana de la Salud notificó 
que se habían realizado más de 200 exámenes de evaluaciones normalizadas de la diligencia debida y 
los riesgos, un aumento de casi el 70% respecto del año anterior, así como cientos de exámenes simpli-
ficados relativos a colaboraciones de bajo riesgo. La importante aceptación de los exámenes de evalua-
ción de la diligencia debida y los riesgos es el resultado de la colaboración constante de la Oficina 
Regional para las Américas/Organización Panamericana de la Salud y las actividades de extensión de 
los centros de enlace del FENSA destinadas a asegurar que se sigan los procedimientos establecidos en 
el Marco. 

24. Con el fin de responder más rápidamente a la pandemia de COVID-19, la Directora Regional para 
las Américas/Directora de la Organización Panamericana de la Salud adoptó algunas flexibilidades en 
la aplicación de los procedimientos pertinentes establecidos en el Marco. Específicamente, la Directora 
Regional autorizó la aplicación de un proceso simplificado en la tramitación de cualquier propuesta de 
colaboración relacionada con la respuesta de la Oficina Regional para las Américas a la pandemia de 
COVID-19, y, en ese contexto, se pide a los agentes no estatales que proporcionen información básica. 
Con esa información y de conformidad con el Marco, la Oficina Regional realiza una evaluación acele-
rada de la diligencia debida y los riesgos si determina que no hay ningún riesgo ni problema. Se estimó 
que esto era necesario para asegurar un procedimiento ágil que promoviera la amplia colaboración en 
apoyo de la respuesta de la Oficina Regional/Organización Panamericana de la Salud a la pandemia y, 
al mismo tiempo, preservara la integridad, independencia y reputación de la Organización. 

25. Si bien la Oficina Regional para las Américas/Organización Panamericana de la Salud ha reali-
zado esfuerzos significativos y ha aplicado plenamente el Marco, aún persisten algunas dificultades. 
Siguen faltando los recursos financieros y humanos necesarios para desarrollar, aplicar y mantener un 
sistema de evaluación de la diligencia debida y los riesgos en toda la Organización, tanto para los pro-
cedimientos normalizados como para los simplificados. Las limitaciones de recursos también dificultan 
la aplicación de un programa de capacitación sólido que debe evolucionar continuamente para asegurar 
                                                      

1 Documento CE167/2 de la Oficina Regional para las Américas/Organización Panamericana de la Salud sobre la co-
laboración con agentes no estatales (https://www.paho.org/es/documentos/ce1672-colaboracion-con-agentes-no-estatales), 
consultado el 3 de noviembre de 2020. 

https://www.paho.org/es/documentos/ce1672-colaboracion-con-agentes-no-estatales
https://www.paho.org/es/documentos/ce1672-colaboracion-con-agentes-no-estatales
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la máxima eficacia, así como el seguimiento y la actualización de las orientaciones y los procedimientos 
destinados a mantener la pertinencia y aplicabilidad. 

26. Desde 2019, la Oficina Regional para el Mediterráneo Oriental viene trabajando en la aplicación 
de la estrategia Visión 2023, en cuyo marco el Director Regional aboga por una colaboración reforzada 
con las partes interesadas, en los niveles regional y nacional, a fin de mejorar efectivamente los resulta-
dos de salud pública. 

27. Con el fin de apoyar la estrategia de preparación y respuesta a la COVID-19, la Oficina Regional 
para el Mediterráneo Oriental, así como los jefes de las oficinas de la OMS en los países, territorios y 
zonas, han reforzado la colaboración con agentes no estatales. 

28. La colaboración con diversas partes interesadas es de importancia crucial para la Oficina Regional 
para el Mediterráneo Oriental. A ese respecto, y sobre la base de un diálogo constructivo con agentes 
no estatales, la Oficina Regional propuso un procedimiento de acreditación que permitiera a los agentes 
no estatales asistir a las reuniones del Comité Regional para el Mediterráneo Oriental. El objetivo de ese 
procedimiento consiste en posibilitar que los agentes no estatales regionales que no mantienen relaciones 
oficiales con la OMS, pero colaboran estrechamente con ella, participen como observadores sin derecho 
de voto en las sesiones del Comité Regional y formulen declaraciones orales y por escrito. En octubre 
de 2020, la 67.ª reunión del Comité Regional adoptó una resolución sobre la acreditación de agentes no 
estatales que participan en las reuniones de los órganos deliberantes.1 

29. La Oficina Regional para el Mediterráneo Oriental notificó que, a fin de facilitar la aplicación 
armonizada del Marco se han realizado actividades de capacitación y creación de capacidad, sesiones 
informativas y de orientación, y conferencias de prensa, así como reuniones especiales con ministros, 
instituciones regionales, representantes diplomáticos y expertos académicos. 

30. Algunas oficinas de la OMS en países de la Región del Mediterráneo Oriental están colaborando 
con entidades locales para promover el programa y las prioridades de la OMS mediante medidas orien-
tadas a apoyar y fortalecer los planes de respuesta humanitaria, como parte de las actividades que reali-
zan los asociados del grupo de acción sanitaria. Se han examinado y aprobado propuestas de colabora-
ción y renovación de acuerdos de colaboración en el Afganistán, el Iraq, la República Árabe Siria, So-
malia, el Sudán y el Yemen. Por otra parte, se organizaron sesiones informativas para equipos regionales 
y nacionales dedicadas a la aplicación del Marco y los procedimientos establecidos para la colaboración 
con cuatro categorías de agentes no estatales. Entre los Estados Miembros de la Región existe un cre-
ciente interés por intensificar la colaboración con entidades del sector privado. 

31. La Oficina Regional para Europa acogió con beneplácito la recomendación de reactivar la red de 
centros de enlace del FENSA, que permite distribuir entre la sede y las regiones de la OMS los cometidos 
concernientes al examen de propuestas de colaboración y de mantenimiento de la colaboración con 
agentes no estatales, y acelerar el proceso de examen. Asimismo, se puso de relieve y se acogió con 
satisfacción la estrecha colaboración con la unidad especializada encargada de evaluar la diligencia de-
bida y los riesgos; esto incluye conversaciones oficiosas, intercambio de información sobre una colabo-
ración y/o una entidad, y orientación especializada sobre propuestas de colaboración de alto riesgo. 

32. La Oficina Regional para Europa comunicó que había establecido un mecanismo de seguimiento 
interno de las solicitudes de diligencia debida, y confirmó que en 2020, hasta el mes de agosto, se habían 
examinado y aprobado 190 solicitudes. 

                                                      
1 https://applications.emro.who.int/docs/EMRC6716-eng.pdf?ua=1. 

https://applications.emro.who.int/docs/EMRC6716-eng.pdf?ua=1
https://applications.emro.who.int/docs/EMRC6716-eng.pdf?ua=1
https://applications.emro.who.int/docs/EMRC6716-eng.pdf?ua=1
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33. Periódicamente, en el marco de las reuniones de gestión, el personal recibe sesiones informativas 
sobre las disposiciones del Marco, e información actualizada relativa a casos específicos de colaboración 
con agentes no estatales; también se ofrecen sesiones de orientación inicial para el personal nuevo. 

34. En consonancia con el procedimiento para la acreditación de agentes no estatales regionales con 
los que la OMS no mantiene relaciones oficiales, la Oficina Regional para Europa recomendó la acredi-
tación de cuatro agentes no estatales para que participen en reuniones del Comité Regional para Europa 
en 2020. 

35. En 2020, la Oficina Regional para Asia Sudoriental intensificó su colaboración con agentes no 
estatales. Se examinaron y aprobaron más de 50 propuestas de colaboración con agentes no estatales, lo 
que representa un aumento significativo en comparación con el año precedente. 

36. Esa colaboración concierne a una amplia gama de partes interesadas y abarca los cinco tipos de 
colaboración descritos en el Marco, en particular la participación de personal de la OMS en reuniones 
organizadas por agentes no estatales, la colaboración técnica con esos agentes para promover el pro-
grama y las prioridades de la OMS, y las publicaciones conjuntas sobre cuestiones de salud pública. 

37. Sobre la base de los resultados positivos logrados en su colaboración con agentes no estatales, la 
Oficina Regional para Asia Sudoriental apoya con de forma proactiva la estrategia de movilización de 
recursos de la OMS y, al mismo tiempo, vela por que los reglamentos y las políticas de la OMS, entre 
ellos el Marco, se observen y respeten debidamente. 

38. En consonancia con la práctica establecida, la Oficina Regional para Asia Sudoriental ofrece se-
siones informativas sobre el Marco en ocasión de diferentes reuniones y eventos, incluidas las reuniones 
de la Directora Regional con jefes de las oficinas de la OMS en los países, territorios y áreas y los 
departamentos técnicos de la Región. Además, se han elaborado listas de control y documentos infor-
mativos que se distribuyeron a las unidades pertinentes para velar por el uso y la aplicación del Marco 
sin obstáculos. En particular, el personal de las oficinas en los países recibió información orientada a 
asegurar una comprensión común de los principios y fundamentos que rigen la decisión de colaborar o 
no con una entidad dada. 

39. La Oficina Regional para Asia Sudoriental adoptó un enfoque dinámico respecto de la colabora-
ción con agentes no estatales y está fomentando intercambios e interacciones con todas las categorías 
de esos agentes. En ese contexto, se invita a las entidades con las que la OMS mantiene relaciones 
oficiales a que asistan a las reuniones anuales del Comité Regional, en las que tendrán la oportunidad 
de formular declaraciones. La colaboración a escala regional también ha arrojado resultados tangibles. 
En 2020, hasta el mes de octubre, las contribuciones financieras de los agentes no estatales a la Oficina 
Regional para Asia Sudoriental ascendieron a US$ 18,18 millones. Además, en el mismo periodo, se 
estima que las contribuciones en especie aportadas por los agentes no estatales totalizaron el equivalente 
a unos US$ 22,12 millones. Sin embargo, lo más importante fue que la colaboración con los agentes no 
estatales permitió a la Oficina Regional obtener resultados significativos en las áreas de inmunización, 
control del dengue y el paludismo, filariasis linfática y leishmaniasis visceral, y apoyar la respuesta de 
la OMS a la pandemia de COVID-19. 

40. Por otra parte, la Oficina Regional para Asia Sudoriental indicó que se requieren esfuerzos adicio-
nales para promover la comprensión de los principios y procedimientos del Marco entre el personal de 
la OMS en la Región, a fin de asegurar que la política se perciba como un instrumento para la colaboración. 
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41. La Oficina Regional para el Pacífico Occidental adopta un enfoque proactivo respecto de la colabo-
ración con agentes no estatales y fomenta el diálogo y la interacción con todas las categorías de agentes 
no estatales, en consonancia con el Marco. Ese enfoque se refleja en las múltiples colaboraciones previstas 
en el 13.º Programa General de Trabajo, 2019-2023 y en los presupuestos por programas conexos. 

42. La Oficina Regional para el Pacífico Occidental promovió activamente la colaboración y alentó 
los esfuerzos de diferentes agentes sanitarios para responder a problemas de salud pública nacionales y 
regionales. Asimismo, la Oficina Regional aplicó las disposiciones del Marco y apoyó a las oficinas en 
los países para que hicieran lo propio, al tiempo que colaboró con agentes no estatales, en vista de los 
importantes beneficios que pueden aportar a la salud pública mundial. 

43. A fin de asegurar la comunicación continuada con el personal, la Oficina Regional para el Pacífico 
Occidental actualiza periódicamente su sitio de intranet dedicado al Marco y ofrece sesiones informati-
vas para el personal. Además, ha elaborado listas de comprobación internas para facilitar la presentación 
de propuestas de colaboración. 

44. Para prestar apoyo a la colaboración en los países, la Secretaría actualizó instrumentos y docu-
mentos de orientación destinados a reforzar la concienciación, integrar mejor las disposiciones del 
Marco y prestar apoyo a los jefes de las oficinas de la OMS en los países en lo concerniente a la consi-
deración de las colaboraciones con agentes no estatales. 

45. La Secretaría continúa aplicando el Marco, así como los criterios y principios aprobados por la 
Asamblea de la Salud en 2017 en relación con las cesiones de personal de organizaciones no guberna-
mentales, fundaciones filantrópicas e instituciones académicas.1 Como en años anteriores, las propues-
tas presentadas en 2020 se examinaron con el fin de verificar el cumplimiento, mediante procesos bien 
definidos destinados a asegurar la aplicación sistemática y coherente de las políticas de la OMS. Para 
apoyar al personal encargado de evaluar y gestionar las cesiones de personal se elaboraron nuevas orien-
taciones, así como una nota informativa oficial. 

46. En respuesta a la petición formulada por el Comité de Programa, Presupuesto y Administración 
en su informe presentado al Consejo Ejecutivo, la Secretaría revisó su política de contratación de con-
sultores, a la luz de las disposiciones del Marco. Como parte de la primera fase de aplicación de la 
política revisada, la Secretaría elaboró orientaciones sobre la contratación de consultores no remunera-
dos (bien fueran pagados o financiados por un agente no estatal, o no) e introdujo un proceso de apro-
bación bien definido en el que participan diversas oficinas con funciones de apoyo. Esas nuevas dispo-
siciones están actualmente en las fases finales de aprobación interna, y se publicarán y aplicarán antes 
del final de 2020. La Secretaría procura asegurar una aplicación coherente y un mejor cumplimiento de 
las disposiciones del Marco, independientemente del tipo de contrato que tenga cada persona. El obje-
tivo consiste en velar por que los principios del Marco se integren plenamente en todos los acuerdos de 
colaboración directa o indirecta con agentes no estatales, que esos acuerdos estén armonizados con el 
mandato de la OMS y, al mismo tiempo, que minimicen los riesgos y preserven la reputación de la OMS. 

47. La aplicación del Marco y los criterios y principios para la cesión de personal de organizaciones 
no gubernamentales, fundaciones filantrópicas e instituciones académicas aportó claridad a la OMS res-
pecto del momento y la manera de considerar las cesiones de personal de agentes no estatales. Al igual 
que en años anteriores, todas las cesiones de agentes no estatales propuestas en 2020 se examinaron 
mediante un proceso de aprobación bien definido. 

                                                      
1 Documento A70/53; véase también el documento WHA70/2017/REC/3, acta resumida de la cuarta sesión, sección 2. 
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48. En consonancia con la resolución WHA69.10, así como con el informe sobre la evaluación inicial 
del Marco y el informe sobre la aplicación del Marco,1 se siguen introduciendo mejoras graduales en el 
registro OMS de agentes no estatales, a fin de facilitar la eficiencia y la transparencia de la colaboración 
con agentes no estatales con los que la OMS mantiene relaciones oficiales. Las mejoras introducidas 
en 2020 incluyen el establecimiento de una nueva sección en el registro, en la que se recogen las  
«secondments from non-State actors» (cesiones de personal de agentes no estatales).2 

49. En 2020, la unidad especializada encargada de realizar las evaluaciones ordinarias de diligencia 
debida y riesgos realizó más de 1200 exámenes, en respuesta a solicitudes de departamentos y unidades 
técnicos de los tres niveles de la Organización, así como cientos de exámenes para colaboraciones de 
bajo riesgo. La unidad especializada también ayudó y apoyó a unidades técnicas de la Sede y las oficinas 
regionales en la ejecución o puesta en marcha de iniciativas de la OMS con múltiples partes interesadas, 
incluidas alianzas. Las enseñanzas adquiridas se recopilarán y distribuirán al personal con miras a me-
jorar el procedimiento, facilitar la colaboración con agentes no estatales y satisfacer las necesidades de 
las unidades técnicas. 

50. Según se informó por separado,3 la unidad especializada aseguró el seguimiento de la actualiza-
ción del registro OMS de agentes no estatales con los que la Organización mantiene relaciones oficiales 
y, en estrecha colaboración con departamentos técnicos, examinó los planes de colaboración conjunta y 
los informes anuales sobre relaciones oficiales, en los que se describen los progresos en la aplicación y 
los resultados alcanzados. Habida cuenta de los cuantiosos recursos requeridos y de la enorme carga de 
trabajo generada, la optimización del proceso por medio de un sistema electrónico de flujo de trabajo 
facilitaría la rápida comunicación entre los agentes no estatales, los pertinentes departamentos partici-
pantes y la unidad especializada. 

51. Asimismo, la unidad especializada realizó evaluaciones de exámenes y diligencia debida en rela-
ción con 331 propuestas de designaciones y de renovación de designaciones de entidades como centros 
colaboradores de la OMS. El creciente volumen de solicitudes presentadas por agentes no estatales ha 
generado una carga de trabajo cada vez mayor en lo relativo a la tramitación y el examen de las pro-
puestas. Se deberá considerar la posibilidad de asignar recursos específicos para promover y maximizar 
los beneficios de esas colaboraciones productivas, a fin de satisfacer la demanda, en consonancia con 
las políticas y los procedimientos de la OMS. 

52. Por otra parte, la unidad especializada entabló contactos con agentes no estatales con los que 
la OMS mantiene relaciones oficiales, y se le pidió que facilitara la comunicación y los intercambios 
con los departamentos técnicos. En sus comunicaciones, los agentes no estatales han puesto al descu-
bierto faltas de conducta de algunas entidades, por ejemplo, el uso indebido del nombre y el emblema 
de la OMS, el incumplimiento de las políticas, normas y pautas de la OMS y/o el mantenimiento de 
relaciones con la industria tabacalera y entidades que promueven los intereses de esa industria. Con 
respecto a su participación en las reuniones de la OMS, los agentes no estatales manifestaron su preo-
cupación acerca de las modalidades que rigen esa participación. 

53. La Secretaría participó en algunos foros virtuales destinados a concienciar y abogar por sus prio-
ridades y actividades a escala mundial, regional y nacional en diversas áreas de salud pública, en parti-
cular las de salud mental, enfermedades tropicales desatendidas, promoción de la salud, salud de la 

                                                      
1 Véase el documento EB146/38; véase también el acta resumida del Consejo Ejecutivo en su 146.ª reunión,  

tercera sesión, sección 3. 
2 Véase el registro OMS de agentes no estatales (https://publicspace.who.int/sites/GEM/default.aspx#),  

consultado el 3 de noviembre de 2020. 
3 Véase el documento EB148/34.  

https://publicspace.who.int/sites/GEM/default.aspx
https://publicspace.who.int/sites/GEM/default.aspx
https://publicspace.who.int/sites/GEM/default.aspx
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madre, el recién nacido, el niño y el adolescente, envejecimiento sano, salud sexual y reproductiva, 
seguridad sanitaria y resistencia a los antimicrobianos. A fin de ilustrar ese propósito, y en el marco de 
un esfuerzo institucional coordinado, la Secretaría ha desarrollado una iniciativa que vincula la salud y 
el deporte, a fin de fomentar la colaboración con federaciones y asociaciones internacionales de deportes 
para promover los mensajes de salud pública. 

54. El Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer observó un aumento de su colaboración 
con agentes no estatales. A ese respecto, hasta octubre de 2020 se habían realizado 400 exámenes simpli-
ficados de diligencia debida en relación con más de 200 colaboraciones confirmadas para fortalecer la 
cooperación mundial en la investigación sobre el cáncer. Si bien la mayoría de las colaboraciones se exa-
minaron mediante procedimientos simplificados, los casos complejos y los de alto riesgo se remitieron a 
la unidad especializada encargada de la evaluación ordinaria de la diligencia debida y los riesgos. 

55. La Secretaría del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y del Protocolo para la 
eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco (Secretaría del Convenio) ha contribuido a la 
ejecución del 13.º Programa General de Trabajo, 2019-2023 y al logro del producto 3.2.1 (Los países 
estarán habilitados para elaborar y aplicar instrumentos técnicos a fin de abordar factores de riesgos a 
través de la acción multisectorial) del presupuesto por programas 2020-2021. Las condiciones de aco-
gida, promulgadas por el Director General en octubre de 2019, incluyen una disposición por la que se 
reconoce la aplicación del Marco para la colaboración con agentes no estales en las actividades de la 
Secretaría del Convenio, conjuntamente con decisiones y orientaciones específicas de la Conferencia de 
las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y de la Reunión de las Partes en 
el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. 

56. En línea con el Marco para la colaboración con agentes no estales y su mandato concerniente al 
control del tabaco, dimanante de la Conferencia de las Partes y la Reunión de las Partes, la Secretaría 
del Convenio aplicó las disposiciones del párrafo 44 del Marco y las orientaciones específicas de la 
Conferencia de las Partes y de la Reunión de las Partes, con el fin de proteger la integridad de los trabajos 
de la Secretaría del Convenio y la labor de los Estados Partes en el Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco y el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, contra 
los intereses comerciales y otros intereses creados de la industria tabacalera, y contra otros intereses 
pertinentes al Protocolo (de conformidad con el artículo 5, párrafo 3 del Convenio Marco de la OMS, 
aplicable también al Protocolo). 

57. La Secretaría del Convenio también aplica las disposiciones del Marco para la colaboración con 
agentes no estales en el desarrollo de instrumentos destinados al cumplimiento de mandatos dimanantes 
de la Conferencia de las Partes y la Reunión de las Partes, en particular los relativos a movilización de 
recursos de conformidad con la decisión de la Conferencia de las Partes sobre iniciativas y colaboracio-
nes de la Secretaría del Convenio para la recaudación de fondos.1  

58. La Alianza para la Investigación en Políticas y Sistemas de Salud incorporó las disposiciones del 
Marco y el enfoque general para la gestión de riesgos en sus operaciones; informó a su personal acerca 
de los procesos establecidos; distribuyó instrumentos y materiales de referencia de la unidad especiali-
zada entre su personal; y aplicó exhaustivamente las valiosas recomendaciones y orientaciones propor-
cionadas por la unidad especializada. 

                                                      
1 Decisión FCTC/COP7(25) (https://www.who.int/fctc/cop/cop7/FCTC_COP7_25_EN.pdf?ua=1),  

consultado el 3 de noviembre de 2020. 

https://www.who.int/fctc/cop/cop7/FCTC_COP7_25_EN.pdf?ua=1
https://www.who.int/fctc/cop/cop7/FCTC_COP7_25_EN.pdf?ua=1
https://www.who.int/fctc/cop/cop7/FCTC_COP7_25_EN.pdf?ua=1
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59. La Alianza para la Salud de la Madre, el Recién Nacido y el Niño aplicó de forma proactiva las 
disposiciones del Marco en sus actividades, y sus centros de enlace realizaron evaluaciones simplifica-
das de la diligencia debida para las cuales, cuando fue necesario, solicitaron orientación y recomenda-
ciones a la unidad especializada. 

60. Sobre la base de su experiencia práctica en la aplicación del Marco, el Mecanismo Internacional 
de Compra de Medicamentos (UNITAID) elaboró formularios para los procedimientos operativos nor-
malizados y las evaluaciones, a fin de asegurar que se siguieran los procesos y procedimientos estable-
cidos en el Marco; se planificaran tempranamente las evaluaciones; se precisaran el ámbito y las res-
ponsabilidades conexas; y el personal directivo superior formulara recomendaciones. Las evaluaciones 
en tres fases clave del proceso de aprobación de donaciones refuerzan la aplicación del Marco por parte 
del UNITAID, lo que da lugar al otorgamiento de nuevas donaciones que facilitan el acceso a productos 
sanitarios en todo el mundo. 

LAS EMERGENCIAS Y EL MARCO PARA LA COLABORACIÓN CON AGENTES 
NO ESTALES  

61. Desde los primeros días de su respuesta a la pandemia de COVID-19, la OMS fijó tres objetivos: 
reducir la transmisión del virus, proteger a los grupos vulnerables y salvar vidas. La Secretaría estableció 
modalidades específicas e inmediatas con el fin de acelerar el examen de propuestas de colaboración y 
promover múltiples áreas de la respuesta a la COVID-19, para lo cual puso a los países y las comunida-
des, así como a la prestación de asistencia y el logro de resultados, en el centro de sus actividades y de 
su respuesta a las peticiones formuladas por Estados Miembros para colaborar más estratégicamente con 
agentes no estatales en situaciones de emergencia. 

62. Las modalidades abogan por un procedimiento rápido, de menos de 48 horas, para la evaluación 
de la diligencia debida y el examen de las propuestas, así como por la elaboración de un conjunto espe-
cífico de documentos que deberán presentar los agentes no estatales, y un acuerdo jurídico específico 
que se ha de desarrollar. La Secretaría colaboró con más de 120 entidades en diferentes áreas relativas 
a la respuesta de la OMS a la pandemia de COVID-19. También se realizaron actividades de colabora-
ción con entidades especializadas en plataformas y tecnologías de redes sociales, a fin de difundir infor-
mación y mensajes de salud pública de la OMS concernientes a la COVID-19 basados en pruebas cien-
tíficas, realizar un seguimiento de los comportamientos sanitarios y la comunicación digital y, al mismo 
tiempo, limitar la propagación de información falsa. 

63. Basándose en las expresiones de apoyo mundial a la respuesta a la pandemia de COVID-19, la 
Secretaría estableció el Fondo de Respuesta Solidaria a la COVID-19 en tanto que mecanismo para 
aceptar donaciones financieras de diferentes partes interesadas, incluidos agentes no estatales y particu-
lares, que deseen contribuir a la respuesta mundial. Las contribuciones recibidas se utilizan principal-
mente para otorgar subvenciones destinadas a fortalecer la respuesta a la pandemia de COVID-19 en los 
ámbitos nacional y local. 

64. Por otra parte, la pandemia de COVID-19 ha propiciado un aumento sustancial de solicitudes de 
colaboración con agentes no estatales, en particular con entidades del sector privado. Además del pre-
visto aumento de solicitudes de agentes del sector sanitario, muchos agentes ajenos al sector de la salud 
pública también se han dirigido a la OMS en relación con posibles colaboraciones. Teniendo en cuenta 
que una respuesta eficaz a la COVID-19 requiere medidas transversales, este aumento de las solicitudes 
conllevó el beneficio de atraer nuevas entidades al espacio de la salud pública mundial, en particular 
algunas de los sectores de tecnologías de la información y la comunicación, inteligencia artificial, apli-
caciones digitales y servicios financieros. Se hizo hincapié en asegurar que las colaboraciones se consi-
derasen según reglas de juego uniformes y no acordaran ninguna ventaja competitiva o privilegio ni 
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supusieran un respaldo, y que fueran compatibles con la aplicación de las disposiciones y los procedi-
mientos del Marco. 

65. La Secretaría ha colaborado de manera significativa con agentes no estatales en los planos local, 
nacional y mundial, con miras al rápido examen de orientaciones y publicaciones técnicas sobre dife-
rentes temas, entre ellos, la prevención de infecciones, la información sobre la COVID-19, la promoción 
de la salud y la salud mental. Con el apoyo del Comité de Examen de Publicaciones, esos acuerdos 
técnicos se examinaron a la luz de las disposiciones establecidas en el Marco, incluidas las relativas a la 
gestión de conflictos de intereses. 

66. Al mismo tiempo, la plataforma de la Red de Información sobre Epidemias (EPI-WIN) procura 
promover comportamientos saludables durante la pandemia de COVID-19 y mitigar los daños provoca-
dos por la información errónea y la desinformación, para lo cual proporciona acceso público a fuentes 
de asesoramiento e información oportunas, exactas, de fácil comprensión y fiables, sobre eventos de 
salud pública y brotes, por ejemplo, la emergencia de salud pública de importancia internacional que 
supone la enfermedad por el coronavirus. La plataforma fomenta la colaboración con diferentes catego-
rías de agentes no estatales, en particular organizaciones no gubernamentales y entidades del sector de 
la salud pública, ciudades y gobiernos locales. La iniciativa EPI-WIN propició el surgimiento de una 
serie de cazadores de mitos, verificadores de hechos, seminarios web y eventos específicamente orien-
tados a contrarrestar el flujo de información errónea. 

67. La OMS sigue innovando con miras a aprovechar el poder de los nuevos medios de comunicación 
para revolucionar la manera en que la Organización transmite los mensajes de salud pública a las comu-
nidades, al tiempo que minimiza las posibilidades de esas plataformas de generar confusión e informa-
ción errónea. 

68. En abril de 2020, la OMS, la Comisión Europea y el Presidente de Francia pusieron en marcha el 
Acelerador del acceso a las herramientas contra la COVID-19 (Acelerador ACT), una iniciativa de co-
laboración mundial de duración limitada, con miras a crear una solución mundial para acelerar el final 
de la pandemia de COVID-19. El Acelerador ACT combina conocimientos técnicos de los sectores 
público y privado, desde la fase de investigación y desarrollo hasta la aplicación sobre el terreno, y se 
organiza en torno a cuatro pilares de trabajo: diagnóstico, tratamiento, vacunas y fortalecimiento de los 
sistemas de salud. 

69. La OMS se ocupa de la coordinación general del Acelerador ACT y dirige el área de trabajo 
transversal sobre acceso a los recursos y su asignación. Asimismo, la OMS ejerce el liderazgo técnico 
en los cuatro pilares, para lo cual contribuye al desarrollo de normas y criterios aplicables, asegura el 
respaldo reglamentario/la precalificación de nuevos productos, y proporciona la orientación normativa 
y técnica pertinente. Además, la OMS acoge el Centro de coordinación del Acelerador ACT, que está 
ayudando a coordinar los trabajos relativos al Acelerador ACT. En ese contexto, la Organización vela 
por la aplicación del Marco para la colaboración con agentes no estales y aplica sus disposiciones en las 
actividades de colaboración con otras entidades y en relación con los cuatro pilares de trabajo y de áreas 
de trabajo transversales. 

70. La OMS ha recibido y sigue recibiendo un número importante de ofertas de servicios gratuitos  
(o sea, servicios que no implican ningún costo para la OMS ni imponen condiciones o requisitos que 
pudieran suponer un gasto para la Organización), principalmente de entidades del sector privado que 
desean apoyar la respuesta de la OMS a la pandemia de COVID-19. En consonancia con el pá-
rrafo 49(e)(i) del Marco se ha establecido un proceso específico agilizado y de duración limitada para 
el examen de propuestas de colaboración relativas a ofrecimientos de servicios gratuitos, a fin de per-
mitir que las unidades técnicas promuevan esas contribuciones de forma rápida y responsable. Si bien 
ese proceso se ha agilizado considerablemente de cara a la respuesta de emergencia a la pandemia 
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de COVID-19, aún requiere la preparación de la documentación necesaria para el examen, así como el 
examen en sí mismo. 

INTERVENCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 

71. Se invita al Consejo a que tome nota del informe. 

=     =     = 


